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Estado de la situación educativa en México y propuestas de mejora a raíz de la 

nueva reforma educativa 

Jatzibe Castro Moreno 

El desarrollo de la educación en México constituye un aspecto relevante y necesario si 
queremos aspirar a mejores y más justas condiciones de vida para la población   
─especialmente para aquella que no ha sido atendida─ y lograr así mejores niveles de 
progreso. En la medida en la que el sistema educativo ofrezca medidas justas, 
igualitarias, democráticas dentro de las escuelas, la sociedad será impactada 
positivamente en su desarrollo social y cultural.  

Se afirma que es necesario cambiar la concepción que se tiene del funcionamiento 
sistema educativo, así como de los factores que intervienen en su desempeño. Es 
necesario conocer sus interacciones, cómo se establecen y la manera de enfrentar los 
diversos problemas que obstaculizan su eficacia.  

Hasta ahora se han formulado múltiples políticas tendientes a superar retos, se han 
implementado un gran número de programas, proyectos y acciones derivados de las 
políticas e incluso aislados de ellas, sin embrago parece haber consenso en que los 
resultados obtenidos siguen siendo precarios e insatisfactorios.  

A partir de esta afirmación se hace una síntesis de la evolución del sistema educativo a 
partir de la creación de la Secretaría de Educación Pública (SEP), para después 
caracterizar los problemas más relevantes, así como algunas de las posibles formas de 
enfrentarlos y la manera en que sugiero que el nuevo organismo podría participar en ello. 

ANTECEDENTES 

A partir de 1921, en un México posrevolucionario, con 75 porciento de población rural y 
altos índices de analfabetismo, se intensifica la atención de la educación con un enfoque 
netamente centralista, en ese momento adecuado. Se lleva a cabo una cruzada de 
formación de maestros que contaban con algunos años de escolaridad para atender a la 
población analfabeta y se crean las misiones culturales para ampliar capacidad de 
atención (1936). Más adelante, con el fin de fortalecer el esquema de formación de 
maestros para continuar ampliando la cobertura de atención, comienza otra campaña 
alfabetizadora y se crean diversas instituciones de apoyo al desarrollo de la educación 
como el Instituto Nacional de Capacitación del Magisterio la Comisión Revisora y 
Coordinadora de Planes Educativos, Programas de Estudio y Textos Escolares, el Comité 
Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas (CAPFCE) y la 
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos1. 

En las décadas siguientes, a partir del proceso de urbanización, los esfuerzos más 
importantes de atención se trasladan a las ciudades, y de 1959 a 1970, se instrumenta el 
primer Plan Nacional de Educación denominado “Plan de Once Años” con Adolfo López 
Mateos, quien logró un crecimiento sostenido del gasto educativo y la expansión de la 
educación primaria proporcionándoles libros de texto gratuito2.  
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No obstante que durante ese periodo se avanzó de manera relevante en el incremento 
de la cobertura en la educación primaria y secundaria, se hace cada vez evidente la 
deficiente calidad y la inequidad en la distribución de los servicios educativos. En 1971 
se crea el Consejo Nacional de Fomento Educativo con el encargo brindar servicios de 
educación inicial y básica a niños y adolescentes que habitan en localidades marginadas 
y/o con rezago social. 

Un tanto para contrarrestar la inercia que se percibía, en 1992 se implementa el Acuerdo 

Nacional para la Modernización de la Educación Básica, con la participación de la 

federación, los gobiernos estatales y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación, invirtiéndose recursos presupuestales significativos. Algunos de los aspectos 

relevantes del acuerdo es que la SEP continuó siendo rectora nacional de la elaboración 

de los planes y programas de estudio, las autoridades locales recibieron los recursos 

necesarios y asumieron la responsabilidad de la prestación de los servicios educativos 

en sus respectivas demarcaciones.  

Entonces el gobierno asumió algunos de los retos y tomó la decisión de descentralizar: 

“el sistema educativo en su conjunto muestra signos inequívocos de centralización y 

cargas burocráticas excesivas. Se ha distanciado crecientemente la autoridad de la 

escuela con el consiguiente deterioro de la gestión escolar, y se ha hecho más densa la 

red de procedimientos y trámites. La responsabilidad de la educación de niños y jóvenes 

no está siendo cabalmente compartida por la escuela, los padres de familia y la 

comunidad” (ANMEB, 1992).3 

A poco menos de 30 años del ANMEB, aun cuando se han superado en alguna medida 

los retos de la gestión escolar, logrando acercar a la meso y la micro estructura educativa, 

e implementado acciones que den mayor peso a la función pedagógica, se puede decir 

que los retos identificados en ese entonces aún son vigentes. 

Aunado a lo anterior, uno de los argumentos para el establecimiento del acuerdo fue que: 

“la calidad de la educación básica es deficiente ya que, por diversos motivos, no 

proporciona el conjunto adecuado de conocimientos, habilidades, capacidades y 

destrezas, actitudes y valores necesarios para el desenvolvimiento de los educandos y 

para que estén en condiciones de contribuir, efectivamente, a su propio progreso social 

y al desarrollo del país” (ANMEB, 1992). 

En este sentido, ante los resultados que año con año se obtienen a partir de los diversos 

ejercicios de evaluación en los que participan los alumnos de educación básica, también 

se puede decir que el tema de la calidad en cuanto al “máximo logro de aprendizaje de 

los educandos, para el desarrollo de su pensamiento crítico y el fortalecimiento de los 

lazos entre escuela y comunidad”4 sigue siendo un tema aspiracional. 

En cuanto a la educación media superior y retomando la reflexión del documento Perfiles 

de la Educación, se conoce que su desarrollo se aceleró paulatinamente después de los 

años 60 del siglo pasado, ya que los principales esfuerzos estaban centrados en la 

educación básica. Es a partir de la reestructuración de la SEP ocurrida en 2005, con la 

creación de la Subsecretaría de Educación Media Superior y la puesta en marcha de la 
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Reforma Integral, que se ha logrado dar mayor identidad a este tipo educativo, sin 

menoscabo de la diversidad de propuestas curriculares de los subsistemas que la 

integran. 

No obstante los avances logrados en la educación obligatoria en México, subsisten 

problemas estructurales relacionados con la posibilidad de mejora real de la calidad de 

los servicios que se proporcionan. El ingreso, la permanencia y el egreso exitoso de los 

niños, niñas y adolescentes de los diferentes contextos socioeconómicos da muestras de 

que la educación que imparte el Estado no cumple con los principios de justicia, equidad 

e inclusión y está muy lejos de ser de excelencia. 

Los resultados que se observan actualmente en el sistema educativo mexicano 

demuestran que aun con todos los esfuerzos y logros alcanzados, el modelo educativo 

actual no parece atender la existencia de “una variedad de identidades, de perspectivas, 

de culturas que preservan identidades diferentes, reflejo de la diversidad que nos 

caracteriza como nación. El modelo no ha permitido a las localidades, regiones y 

entidades reflejar su identidad y perspectiva de futuro en la organización y en los 

contenidos educativos con los que la escuela trabaja” 5.  

La forma en que se administra y distribuye la educación y el esquema centralizado de 

conducción, dadas las dimensiones y características del sistema educativo y la 

complejidad que significa la pluralidad en México, requiere una reflexión profunda sobre 

la necesidad de cambios significativos, si se quieren obtener resultados diferentes de los 

que hasta ahora se han logrado.  

Esto sin mencionar que los avances logrados en la investigación educativa evidencian 

que: “los sistemas educativos de todo el mundo sufrirán grandes modificaciones de aquí 

a 2030 propiciados por la revolución tecnológica. En los próximos 15 años, internet va a 

convertir los colegios en «entornos interactivos» que pondrán patas arriba las formas 

tradicionales de aprendizaje y cambiarán la manera de ser de docentes, padres y 

estudiantes. En la escuela del futuro, las clases magistrales desaparecerán y el profesor 

ya no ejercerá sólo como transmisor de conocimientos, sino que tendrá como principal 

misión guiar al alumno a través de su propio proceso de aprendizaje. El currículo estará 

personalizado a la medida de las necesidades de cada estudiante y se valorarán las 

habilidades personales y prácticas más que los contenidos académicos. Internet será la 

principal fuente del saber, incluso más que el colegio, y el inglés se consolidará como la 

lengua global de la enseñanza” (…)6. 

La situación de la educación en México frente a la vorágine de transformación que se 

vive actualmente, hace preciso que se pongan manos a la obra con visión estratégica, 

decisión clara y voluntad de cambio. 
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PRINCIPALES PROBLEMAS DE LA EDUCACIÓN EN MÉXICO Y ALGUNAS POSIBLES 

SOLUCIONES 

Ante la perspectiva que se plantea en el apartado anterior y tomando en cuenta diversos 
diagnósticos que se han elaborado a lo largo del tiempo sobre la situación de la educación 
en México, se esbozan algunos de los principales problemas que persisten y habrán de 
considerarse para su atención.  

Formas de aprender 

La sociedad del conocimiento presenta retos significativos al modelo educativo que se 
desea promover con la nueva reforma educativa. Debemos atrevernos al cambio para 
que, a partir de las disciplinas fundamentales (matemáticas y español, ciencias naturales 
y sociales, entre otras), los alumnos vayan apropiándose de ellas, utilizando herramientas 
innovadoras; las tecnologías de la información; y de capacidades y habilidades más 
relacionadas con su desarrollo personal. En este sentido el andar de la investigación y la 
innovación educativa no se debe detener y la posibilidad de ir introduciendo 
transformaciones de fondo en las formas en que se propicia el aprendizaje de los 
alumnos, tampoco. 

Justicia y equidad 

Aunado a lo anterior se debe reconocer la necesidad imperiosa de que, sin dejar de 
atender a la población en general, se prioricen las acciones dirigidas a los grupos 
poblacionales que enfrentan mayores condiciones de vulnerabilidad, entre ellas, se 
piensan especialmente relevantes: 

• Mecanismos de retención de los niños, niñas y adolescentes dentro de las 
instituciones educativas. 

• Metodologías, materiales educativos y programas de apoyo a las maestras y maestros 
que permitan los aprendizajes significativos en los diferentes tipos y niveles 
educativos, para la vida y la productividad. 

• Mejora de las condiciones en que funcionan las instituciones educativas en cuanto a 
equipamiento y materiales didácticos; organización y mecanismos de planeación y 
ejecución de actividades escolares y extraescolares. 

• Estrategias tendientes al cierre de las brechas de inequidad e injusticia en la manera 
de proporcionar servicios educativos, directamente relacionada con las condiciones 
de vida de los estudiantes. 

Formación de maestras y maestros 

Es innegable la importancia de la formación inicial y permanente de los docentes, como 
factor del éxito educativo. Estar de acuerdo con este tema, implica poner énfasis en: 

• La preparación inicial de maestros, ya que aun con las diferentes reformas 
emprendidas para mejorar las condiciones educativas de las escuelas normales, 
presentan deficiencias que repercuten en la forma en que los docentes se incorporan 
e interactúan con la realidad escolar.  

• La capacitación y actualización continua de docentes no ha encontrado la mejor 
manera de apoyarlos para que día a día mejoren su práctica profesional. 
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• La atención a la diversidad de circunstancias en que los maestros atienen a sus 
alumnos es otro aspecto importante para lograr mejores resultados, especialmente 
donde el contexto y las condiciones de las escolares lo requieren. 

Gobierno del sistema educativo 

A fin de lograr que aspectos anteriores avancen en el sentido que se requiere, hace 
necesario que los actores que conforman el sector educativo interactúen, se coordinen, 
se pongan de acuerdo, planifiquen, ejecuten y logren sus objetivos y metas. En este 
sentido, algunos de los temas a considerar serían:  

• La manera en que se promueve y toma en cuenta la participación de madres y padres 
de familia, además de los actores de la comunidad que rodea a los centros educativos. 

• Se habrán de revisar y replantear, en su caso, las formas de relación entre las 
autoridades educativas federales y estatales, ya que actualmente propician que los 
programas encaminados al desarrollo de la educación no se concreten en las mejores 
condiciones en las entidades federativas. Algo tiene que ver la verticalidad en las 
relaciones que se establecen, la centralidad en la toma de decisiones y, en algunos 
casos, la pasividad de las autoridades locales (cada vez menor) cuando se les invita 
a participar en diferentes ámbitos de la educación. 

• Habrá de promoverse la unificación de las estructuras educativas estatales que aún 
no lo han logrado a fin de eficientar la distribución de los servicios educativos.  

En la atención de los temas anteriores habrá de considerarse de manera transversal la 
creatividad y la innovación, con la idea de que no podemos seguir haciendo más de lo 
mismo y de la misma manera. 

CONCLUSIONES 

Los problemas que aquejan al sistema educativo nacional, especialmente a los servicios 
educativos que se proporcionan a nivel local y municipal son muy similares a los que 
existían por lo menos hace 30 años, y en algunos casos se agudizan (Chiapas, Oaxaca, 
Guerrero, Michoacán, Veracruz). 

Hoy en día parecerían existir las condiciones para que el gobierno del sistema educativo 
sea horizontal, es decir, más democrático. De igual forma es preciso que la escuela sea 
un espacio más justo para todos, en tanto es un reflejo social y factor de cambios 
profundos en una sociedad.  

Por lo anterior, se proponen a continuación algunas ideas de cómo el nuevo Organismo 
para la Mejora Continua de la Educación, podría constituirse en promotor del cambio, de 
manera qué: 

• Continúe recuperando con rigor metodológico y científico la información que evidencia 
la permanencia y en algunos casos profundización de los problemas mencionados, 
pero sobre todo, avance hacia la búsqueda de soluciones que permitan prosperar 
realmente hacia la mejora aprovechando los resultados de estudios e investigaciones 
para su uso y transformación en prácticas de mejora continua. 
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• Considere a la evaluación más que como un fin en sí misma, como una herramienta 
de producción de información y conocimiento y generación de condiciones de 
aprendizaje. Esto, de acuerdo a las necesidades de los tomadores de decisiones en 
el ámbito local, propiciando mejores posibilidades de actuación y éxito, por medio de 
políticas, programas, acciones y procesos focalizados, que respondan a las 
condiciones del contexto en que se presentan los retos 

• Realice los estudios, las investigaciones especializadas y las evaluaciones 
diagnósticas, formativas e integrales del Sistema Educativo Nacional, tomando en 
cuenta las necesidades de información de las autoridades educativas estatales y los 
actores de la microestructura educativa (supervisores, directores y docentes, 
colegiados y comunidad educativa). 

• Profundice en la búsqueda y formulación de indicadores de proceso y resultado de la 
mejora continua de la educación que permitan conocer con oportunidad los avances 
o retrocesos que se logran con las acciones emprendidas, a nivel nacional y en el 
ámbito estatal. 

• Establezca los criterios que deben cumplir las instancias evaluadoras para fortalecer 
los procesos valorativos, continuos y formativos de la mejora continua de la 
educación.   

• Promueva que los lineamientos relacionados con el desarrollo del magisterio, el 
desempeño escolar, los resultados de aprendizaje; así como de la mejora de las 
escuelas, organización y profesionalización de la gestión escolar, a partir de los 
estudios y evaluaciones que se realicen, atiendan las condiciones y necesidades en 
el ámbito local.  

• Apoye la formación y profesionalización del personal en las entidades federativas. La 
comunicación permanente con ellos es imprescindible, para lo que se recomienda la 
conformación de redes de comunicación y conocimiento de prácticas exitosas, de 
necesidades y diversos tratamientos de la información, de avances y obstáculos que 
enriquezcan a los pares y a los procesos relacionados con la mejora. 

• Promueva el diseño colectivo (federación y estados) de mecanismos de coordinación 
entre las autoridades educativas federal y las de las entidades federativas de manera 
que éstas encuentren en la federación el apoyo que requieren para formular e 
implementar políticas y programas que atiendan las condiciones y los contextos 
específicos en cada caso.  

Si en verdad se quiere hacer transformación significativa en el desarrollo del sistema 
educativo nacional, que se traduzca en la mejora continua de la educación que se 
proporciona a la población mexicana de manera equitativa y justa, habrá de romperse 
con inercias y deficiencias institucionales. 

Es necesario que los cambios en educación se decidan cerca de donde sucede el hecho 
educativo, y para ello, instituciones como la de reciente creación, deberán estar abiertas 
a observar con nuevos ojos las circunstancias que enfrentan, a escuchar a quienes 
conocen las realidades educativas en lo local, a atender sus demandas y a apoyarles con 
la información que ellos mismos proporcionen, porque ellos deben ser los primeros 
beneficiarios de los resultados de los estudios y evaluaciones en los que participan.  
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En síntesis, el cambio que se propone tiene que ver con transformar la manera de 
visualizar el gobierno de la educación en México, dando voz y voto a quienes conocen 
más de cerca los problemas, las circunstancias y contextos en que se presentan, y 
quienes están en posibilidades de atenderlos con mejores probabilidades de éxito. 
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